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Nota preliminar. Aunque en el título del tema que me toca hoy presentar aparece sólo “el derecho personal de carácter real”, las páginas de la Metafísica de las costumbres que tenemos como referente incorporan otros dos temas dispares que no serán tratados en esta presentación. Estos temas son: la “División dogmática de todos los derechos adquiribles por contrato” (pp.106-116) y “La adquisición ideal de un objeto exterior del arbitrio” (pp. 116-123). Aunque en estas páginas aparecen asuntos que pueden resultar filosóficamente muy interesantes, como por ejemplo, el sentido de la propiedad intelectual, los tres temas guardan tan poca relación entre sí que se hacía muy difícil hacer un trabajo con mínima consistencia. Así que me decidí a abordar el asunto que considero más importante desde un punto de vista filosófico y desde el punto de vista de la estructura interna de la Metafísica de las costumbres: el derecho personal de carácter real. Por lo demás, me he visto obligado a hacerme cargo de unas páginas que se encuentran al final de la primera parte de la obra. Se trata de las “Observaciones aclaratorias a los Principios Metafísicos de la Doctrina del Derecho”, incorporadas a partir de la segunda edición de la Metafísica de las costumbres y que en parte están dedicadas a aclarar el sentido de un derecho personal de carácter real (pp. 198-204).
….

1. Resulta harto problemático hacerse cargo de las costumbres, es decir, de la cultura en cuanto ēthos, desde una perspectiva puramente apriorística –o, al menos, lo resulta para una mentalidad como la mía, acostumbra a pensar los problemas morales, políticos y jurídicos desde un enfoque de corte filosófico-antropológico. Pero precisamente esta es la perspectiva, ya anunciada en el propio título, que Kant quiere abordar en su Metafísica de las costumbres.  En efecto, frente a una posible física de las costumbres, pensable por ejemplo desde perspectivas psicológicas o sociológicas
, la metafísica de las costumbres pretende deducir la doctrina del derecho y de la virtud desde conceptos puros, es decir, en tanto que sistema bosquejado dogmáticamente a priori: “si un sistema de conocimientos a priori por puros conceptos se llama metafísica, una filosofía práctica, que no tiene por objeto la naturaleza sino la libertad y el arbitrio, presupondrá y requerirá una metafísica de las costumbres” (MC 21). 

La cuestión no es baladí para Kant, porque a su juicio las leyes morales, “sólo en la medida en que pueden considerarse como fundadas a priori y necesarias, valen como leyes; incluso los conceptos y juicios sobre nosotros mismos y nuestro hacer y omitir, carecen de significado moral cuando contienen lo que solamente puede aprenderse de la experiencia” (MC 19). Obviamente, esto significa que la doctrina de las costumbres no puede tener su fundamento en una doctrina de la felicidad
, construida siempre como un esbozo experiencial que tiene a la base una determinada idea de lo que el hombre es y puede llegar a ser, y que, por lo tanto, nunca daría lugar a una legislación universal. Ello supone que la metafísica de las costumbres no sólo es distinta de la antropología sino, además, fundamento suyo. La antropología aparece aquí como un complemento necesario de la metafísica de las costumbres, pero sólo en la medida en que “contendría las condiciones subjetivas, tanto obstaculizadoras como favorecedoras, de la realización de las leyes de la primera [la metafísica de las costumbres] en la naturaleza humana” (MC 21).

Recuerdo el hincapié que Pedro Cerezo hacía en sus clases, a la hora de abordar la historia de la filosofía, en la necesidad de un acercamiento hermenéutico y respetuoso a los autores para alcanzar una adecuada comprensión de su filosofía: permanecer a la escucha para extraer lo mejor de un pensar. Pero el hecho es que los filósofos no han pensado sólo cosas nobles y, más allá de esta nobleza, nuestra deferencia ha de encontrar sus límites y denunciar el error –a veces, incluso, vileza. Como dijo Popper, y que conste que no es santo de mi devoción, “los grandes hombres pueden cometer grandes errores”
. Considero que la filosofía es, en lo fundamental, una reflexión sobre lo humano, y lo humano que ha constituido el humus de la filosofía ha sido, tradicionalmente, como ha escrito Carlos París, una imagen especular de lo propio social e históricamente constituida
, y, por lo tanto, al margen de lo otro. Hizo falta el desarrollo del conocimiento científico sobre el hombre, es decir, el desarrollo de la antropología científica, tanto en su vertiente física como cultural, para que esta imagen especular de la filosofía fuera superada. No quiero decir con ello, al modo de Jesús Mosterín
, que no haya nada de valor en las reflexiones sobre lo humano que la filosofía ha realizado. Todo lo contrario. La historia de la filosofía constituye todo un tesoro de riqueza inagotable en lo que a reflexiones sobre nuestra existencia se refiere. Ni mucho menos estoy afirmando, al modo del relativismo cultural postulado por los enfoques etnográficos, que la filosofía debe ser considerada como un determinado producto cultural de occidente, es decir, como algo étnico con ilusorias pretensiones de universalidad. Lo que mantengo es que si la filosofía quiere pensar hoy adecuadamente esta universalidad ha de hacerlo no desde el punto de vista de una presunción apriorística, sino, en todo caso, como idea regulativa de una experiencia racional-histórica.  

Desde esta perspectiva, la pretensión kantiana de pensar desde la razón pura el marco cultura ha de ser denunciada como una vana ilusión. A mi juicio, tal pretensión se funda en la tajante distinción kantiana entre ser y deber ser, que a su vez tiene a su base una reificación del ser en tanto que sometido a la causalidad natural. Pero, ¿y si en el caso del hombre su ser no se reduce a lo necesario y natural? ¿No abre lo cultura en sí misma un espacio de ser-ideal? 

Hasta para un neokantiano como Cassirer, el ser humano no es sólo lo que es, sino también lo que puede llegar a ser
. En tal caso, una perspectiva filosófica ha de hacerse cargo de este carácter ideal fáctico, es decir, constitutivo de la propia esencia humana. Sólo así será posible arribar a una doctrina del derecho y la virtud. Efectivamente, en tal perspectiva el deber-ser no puede ser pensado como una instancia formal independiente de la realidad humana supuestamente dada a la razón pura, sino como el producto social e histórico de una razón impura. 


“Sapere aude!” (RPI 17). Era la exigencia de un Kant esencialmente comprometido con los ideales ilustrados. Y esa es la exigencia que nosotros, filósofos, no podemos perder de vista. Pero es que la Ilustración es una extraña mezcla, una ambigua construcción. Si por un lado toma para sí los ideales de libertad del renacimiento humanista, por otro lado lo hace intentando superar el plano de inmanencia constitutivo del renacimiento a través de la construcción de un nuevo plano de trascendencia, ahora entendido en términos trascendentales. En este sentido, Negri y Hardt han señalado que en Kant se puede observar la liquidación definitiva del humanismo renacentista al limitar la potencialidad de aquella nueva subjetividad en el corsé de un orden trascendental
. A juicio de estos autores, la metafísica moderna, cuyos principales artífices son Kant y Hegel, surge como respuesta al ansia revolucionaria de la “multitud”, como intento de sometimiento a través de la construcción de un aparato político pretendidamente trascendente-trascendental, síntesis cuasi perfecta de soberanía y capital. Posiblemente tal perspectiva, así, sin más, ha de resultarnos reduccionista, excesivamente materialista, pero creo que, en su justa medida, es portadora de verdad.  Y posiblemente no sería justo, además, pensar que tal proceder por parte de Kant o Hegel fuera consciente. Pero precisamente en esta inconsciencia hay un gran peligro: el no ser consciente de las impurezas de la razón, de los rasgos antropológicos que la constituyen, convierte dichas impurezas en prejuicios; ya que, en tanto que inconscientes no son evaluadas y en tanto que no evaluadas, no pueden dejar de contar como prejuicios. 

El prejuicio en Kant nos debe resultar hoy nítido: su imagen del ser humano se corresponde con el varón burgués. Esto, que es observable continuamente en la Metafísica de las Costumbres, resulta nítido en los temas tratados en el presunto “derecho personal de carácter real”. Para el propio Kant resultará un “título jurídico extraño”, pero que, en realidad “siempre se ha usado tácitamente” (MC 204). Aquí “siempre” es el resultado reificante de un momento histórico: la sociedad burguesa de los siglos XVIII y XIX.


Obviamente, no pretendo aquí mostrar todas las “impurezas antropológicas” presentes en la Metafísica de las Costumbres, sino que sólo me atendré al ámbito del que hoy nos toca hablar: el derecho personal de carácter real. Incluso dentro de este ámbito, atenderé sobre todo al derecho conyugal, ya que es una cuestión que Kant ha tratado en otros escritos desde un punto de vista antropológico
. Concretamente, los textos que tendré en cuenta son: Observaciones sobre el sentimiento de lo bello y lo sublime (1764); las Lecciones de ética impartidas entre los años 1775 y 1781; y Antropología en sentido pragmático (1798).


Pero aún esta extrema limitación de mi lectura, tengo la convicción de que el descubrimiento de una mácula en la pretendida razón pura, debe advertirnos de la sospecha de su carácter ilusorio. 
2. Recordemos que Kant había distinguido en su “Doctrina general del Derecho” dos partes, dedicas sucesivamente al Derecho Privado y al Derecho Público. El derecho privado, derecho natural, hace referencia a lo “lo mío y lo tuyo exterior”, a lo que se puede considerar jurídicamente mío y tuyo, que en este ámbito del derecho aún no se puede definir como “propiedad”, pero sí como “posesión”. Aquello que se puede poseer es cualquier objeto externo al arbitrio propio, pudiendo ser tal objeto de tres tipos: “1) una cosa (corporal) fuera de mí; 2) el arbitrio de otro respecto a un acto determinado (praestatio); 3) el estado de otro en relación conmigo” (MC 58). Respectivamente, cada una de estas posesiones hace referencia, en cuanto a la materia, a una cosa corporal, a una prestación y a una persona; en cuanto a la forma, a un derecho real, un derecho personal y un derecho personal-real; en cuanto al título legal de la adquisición, este puede ser, siempre respectivamente a los tres tipos de objetos, “mediante el acto de un albedrío unilateral o bilateral u omnilateral (facto, pacto, lege)” (MC 75). 

Ya hemos visto en sesiones anteriores qué significa aquí “posesión”, y cómo ésta no puede entenderse sólo aquí y ahora si ha de ser una “posesión inteligible” (MC 67). También hemos analizado los derechos real y personal. Respecto al tema que hoy nos reúne, el derecho personal de carácter real, Kant avanza lo siguiente en esta parte del texto referida a una clasificación general: “Yo puedo llamar míos a una mujer, un niño, un siervo y, en general, cualquier otra persona, no porque yo los gobierne ahora como pertenecientes a mi casa, o los tenga bajo mi control, en mi potestad y posesión, sino, aunque se hayan sustraído a mi coerción y, por tanto, no los posea (empíricamente), si puedo decir, sin embargo, que los poseo por mi simple voluntad mientras existan en cualquier sitio y en cualquier momento, por tanto, de modo meramente jurídico; de ahí que pertenezcan a mi haber sólo si y en la medida en que puedo afirmar lo último” (MC 59).
3. Entrando de lleno en las páginas dedicas al derecho personal de carácter real, Kant pretende, como ocurriera con los otros dos derechos clásicos, deducirlo también a priori. La cuestión no queda clara en el cuerpo mismo de la obra (sección tercera, parte segunda), pero Kant se esforzó por aclararla en el apéndice que aparece hoy al final de la primera parte y que lleva por título “Observaciones aclaratorias a los Principios Metafísicos de la Doctrina del Derecho” (MC 197-220). Tales observaciones fueron motivadas, como el mismo Kant aclara, por una recensión de su obra realizada por F. Bouterwek en el Diario de Töttingen (nº 28, de 18 de febrero de 1797). Aquí se nos dice que si entendemos como dada a priori la distinción aceptada entre los juriconsultos entre derecho real y derecho personal, “quedan abiertos dos lugares a partir de la mera forma de la unión de ambos en un concepto como miembros de la división a priori” (MC 199). Es decir, es posible hacer referencia, desde un punto de vista meramente lógico, al “concepto de un derecho real de carácter personal” y al concepto de un “derecho personal de carácter real”. El primero de los derechos, resulta internamente contradictorio, ya que no tiene sentido plantear el derecho de una cosa sobre una persona, pero no ocurre así con el segundo, que para Kant es, además de lógicamente posible, necesario, es decir, un concepto dado a priori en la razón y que consiste “no en tratar a las personas como cosas en todos los respectos, pero sí en poseerlas y proceder con ellas, en muchas relaciones, como con cosas” (MC 200). También define tal derecho en estas Observaciones como “el derecho del hombre de tener una persona exterior a él como lo suyo” (MC 200); y en el cuerpo del texto, como el derecho “de poseer un objeto exterior como una cosa  y usarlo como una persona” (MC 96). En cuanto a la primera parte de esta última oración conjuntiva, estamos ante un derecho real, en cuanto a la segunda, ante un derecho personal. Es decir, en el derecho personal de carácter real se posee de forma inteligible una persona como una cosa (sustancia), pero no se le usa como una cosa, sino como una persona (relación).

Kant considera en las Observaciones que es preciso hacer dos matizaciones al respecto. En primer lugar, en el derecho personal de carácter real no se trata solamente de tener una persona como mía en el sentido del adjetivo –por ejemplo, “mi amigo”-, sino en el sentido de lo sustantivo, como lo mío. Se trata de una posesión de una persona como una cosa, aunque en otros aspectos tenga que tratarla como una persona. “Lo mío” reside aquí, como en cualquier forma de posesión de algo externo, no sólo en la tenencia legítima, sino en que “estoy autorizado para reivindicar la tenencia de un objeto que se me ha escapado o se ha sustraído a mi poder” (MC 201), y esto ha de aplicarse tanto a cada uno de los miembros del matrimonio, como a los hijos y a los siervos.

En segundo lugar, tiene que quedar bien claro que el objeto poseído es una persona y no simplemente un hombre, caso que tendría lugar si se tratara de alguien que hubiera perdido su personalidad por un crimen, convirtiéndose en esclavo y sobre el cual se aplicaría, simplemente, un derecho real. Espinoso tema este en el que ahora no podemos detenernos. En todo caso queda claro que lo mío y lo tuyo, según este derecho, está más allá de la esclavitud, apuntando –Kant quiere dejar clara su buena intención en estas primera líneas introductorias al tema- a la “relación de una comunidad de seres libres” (MC 96). Comunidad que propiamente constituye el ámbito doméstico. En tal ámbito, por lo tanto, “lo suyo”, lo que se posee, no es la persona de otro en tanto que tal, sino “sólo lo suyo como usufructo” (MC 201), como medio para mi fin sin detrimento de su propia personalidad. 


No pensamos que la comunidad doméstica de seres libres está constituida en condiciones de igualdad, porque en cuanto Kant pasa revista a las formas de posesión por las que se constituye dicha comunidad, enseguida  queda claro el orden jerárquico: “el varón adquiere una mujer, la pareja adquiere hijos y la familia, criados” (MC 97). Adquisición,  por lo demás, inalienable, resultando que “el derecho del poseedor de estos objetos es el más personal de todos” (MC 97). 

Pasemos ahora revista a cada uno de los derechos personales de carácter real.
4. El derecho conyugal.  Este derecho tiene su base en una comunidad sexual natural según la ley a la que se denomina “matrimonio”. Dicha comunidad se distingue de las comunidades sexuales antinaturales, la homosexual o la zoofílica, entre las que Kant no hace distinción, considerando a ambas “vicios contra la naturaleza” y calificándolas de “innominables”. El matrimonio también se diferencia de la comunidad sexual natural según la mera naturaleza animal por su carácter permanente. Llegados aquí, es posible definir el matrimonio como “unión de dos personas de distinto sexo con vistas a poseer mutuamente sus capacidades sexuales durante toda su vida” (MC 98). 

Respecto al fin del matrimonio, Kant considera que aunque la naturaleza pone como fin de la unión la procreación y educación de los hijos, no se trata de un fin en sí del matrimonio, ya que, en tal caso, cuando los hijos alcanzaran la mayoría de edad, este podría disolverse. Según las leyes jurídicas de la razón pura, el fundamento del matrimonio está en que varón y mujer puedan gozar uno del otro a través de sus capacidades sexuales. Tal necesidad del matrimonio tiene a su base una concepción de la relación sexual en la que los miembros se tratan, uno a otro, como cosas, y en tal circunstancia el matrimonio constituye la única forma de respetar el derecho de la humanidad en la propia persona: “Esto es sólo posible con la condición de que, al ser adquirida una persona por otra como cosa, aquella, por su parte, adquiera a ésta recíprocamente; porque así se recupera a sí misma de nuevo y reconstruye su personalidad” (MC 99). Kant llega a esta conclusión porque parte de una concepción pietista de la sexualidad, para la que el goce carnal es por principio “caníbal” (MC 202), quedando reducido cada uno de los miembros de la unión a una “cosa consumible” (MC 202) para el otro.

Por lo demás, sólo el matrimonio monógamo resulta lícito, “ya que la relación de los casados es una relación de igualdad en cuanto a la posesión, tanto de las personas que se poseen recíprocamente, como también de los bienes” (MC 99). La poligamia ha de ser considerada ilícita porque en esta relación la persona que se entrega sólo obtiene una parte de aquel al que se entrega y al no poder recuperarse así en la relación, se convierte en cosa. 


No nos llevemos a engaño, de nuevo, con la idea de igualdad kantiana. Tal igualdad se refiere solamente a que cada uno de los miembros de la pareja puede estar casado sólo con el otro. Dada esta condición inicial, la igualdad se esfuma: “Si la cuestión consiste en saber si también se opone a la igualdad de los casados como tales que la ley diga del varón en relación con la mujer: él debe ser tu señor (él la parte que manda, ella la que obedece), no puede pensarse que esta ley está en conflicto con la igualdad natural de una pareja humana, si a la base de esta dominación se encuentra sólo la superioridad natural de la capacidad del varón sobre la mujer a la hora de llevar a cabo el interés común de la casa y del derecho a mandar, fundando en ella; cosa que puede derivarse, por tanto, incluso del deber de la unidad y la igualdad con vistas al fin” (MC 100). 

Otra asimetría aparece en el acto sexual mismo, en tanto que el varón desea a la mujer para “gozar de ella” y la mujer “puede entregarse a él con tal fin” (MC 201-202), en ambos casos, claro están, con la condición previa del matrimonio. 
5. El derecho de los padres. Los padres tienen el deber de cuidar a sus hijos hasta el momento en que alcancen la mayoría de edad y puedan, por lo tanto, mantenerse por sí mismos. Los padres son los que han traído a la criatura al mundo sin su consentimiento, así que sobre ellos recae la obligación de mantenerlos. Junto a este deber, los padres tienen el derecho “a la tutela y a la formación del hijo”. Poco más que decir.
6. El derecho del dueño de la casa. También el dueño de la casa, el varón, tiene un derecho personal de carácter real sobre la servidumbre, ya que, si bien no puede comportarse con ellos como propietario –al estar en su poder sólo por contrato y no pudiendo nunca tal contrato significar la renuncia por parte del siervo a su entera libertad (cosa que le convertiría en esclavo)-, en cambio puede recuperarlos si se les escapan. Por lo demás, al no ser los siervos esclavos, corresponde también a ellos, y no sólo al dueño de la casa, juzgar si el uso del señor se ha convertido en abuso. Por último, el contrato nunca puede ser vitalicio, cosa que convertiría al siervo en esclavo. Vemos que Kant se ve continuamente obligado a remarcar la diferencia entre siervo y esclavo: ¿no será que, en realidad con la introducción de tal derecho ambos se encuentran muy cerca? Volveremos sobre ello.

En las Observaciones Kant se hace cargo de la diferencia entre el contrato de un siervo y el de un trabajador (jornalero o artesano): “Tal contrato [el primero] no es el de simple arrendamiento salarial, sino la entrega de la propia persona para formar parte de las posesiones del dueño de la casa, un arrendamiento personal que difiere de aquel arrendamiento en que el siervo se presta a todo lo permitido que afecte al bien de la casa y no se le encomienda un trabajo reservado y específicamente determinado; en lugar de esto, el que ha sido contratado para un trabajo determinado (artesano o jornalero) no se entrega a sí mismo a lo suyo de otro y no es tampoco, por tanto, un componente de la casa. El dueño de la casa no puede apoderarse de este último como de una cosa, porque no forma parte de la posesión jurídica de aquel que le obliga a ciertas prestaciones” (MC 203).  
7. Tras esta concisa exposición del derecho personal de carácter real, es hora de enfrentarlo críticamente, tal como me proponía al principio del trabajo. Mi crítica tiene tres objetivos: en primer lugar, mostrar que no es alcanzable una conceptualización apriorística de las costumbres, en tanto que realidades culturales; consecuentemente y en segundo lugar, sacar a la luz el marco antropológico de que se nutre este pretendido formalismo; y en tercer lugar, mostrar que tal marco antropológico es rechazable, en lo que se refiere al menos al derecho personal de carácter real.

Empezando por el final y dicho llanamente, en el derecho personal de carácter real, el presunto postulado jurídico de la razón práctica, pero en realidad principio cultural burgués –“es deber jurídico actuar con respecto a otros de tal modo, que lo exterior (útil) pueda llegar a ser también para cualquier suyo”-, es llevado hasta el delirio al convertir lo exterior personal en objeto de posesión, aún toda la pretendida prudencia de Kant. 

Aunque efectivamente con tal derecho Kant quiere hacer referencia a una comunidad, la doméstica, de seres libres, esta libertad hace aguas por todas partes. Y es que la pretendida libertad se transforma rápidamente en mero sometimiento de mujer, hijos y siervos al varón burgués, que a grandes rasgos coindice para Kant con el verdadero sujeto libre y racional, junto al cual, el resto de individuos de la comunidad doméstica parecen meras sombras.


Se puede objetar que Kant se encuentra ya un derecho doméstico burgués hecho, que no cuenta con los derechos ni de la mujer, ni de los hijos, ni el de los empleados del hogar. Pero Kant pretende convertir una situación injusta de facto en un universal de la razón pura a través de la consolidación de este nuevo derecho.


Kant se preguntaba en las Observaciones, si el concepto de un derecho personal de carácter real era una “stella mirabilis” o una “estrella fugaz” (MC 201). Lo cierto es que su historia empezó y acabó en el propio Kant, o en su contexto más próximo. Ya Hegel criticó duramente este derecho, para el que no era más que la mezcla “indiscriminada” de “derechos que tienen sus supuestos en relaciones sustanciales como la familia y el Estado, y derechos que se refieren a la mera personalidad abstracta”
. Hegel considera que este derecho es un contrasentido, porque “Todo tipo de derecho corresponde sólo a una persona, y objetivamente un derecho que nace de un contrato no es un derecho sobre una persona, sino sobre algo para ella exterior o que ella puede enajenar; es siempre derecho sobre una cosa”
. Hablando concretamente de este derecho aplicado al matrimonio, Hegel llega a calificarlo como “vergonzoso” o, más exactamente,  como ignominia (Schändlichkeit)
, en el que se rebaja el matrimonio, una comunidad ética “a la forma de uso recíproco de acuerdo con un contrato”
. Realmente, y aún la prudencia de Kant, un derecho tal se aproxima bastante a la esclavitud. De hecho, el propio Hegel ve que tal era el contexto de un derecho parecido en el Derecho Romano
. 


En realidad, como se pregunta Concha Roldán: “¿Cómo poseer a alguien sin cosificarlo?”
. Su conclusión es rotunda: “Pero por más que le demos vueltas, no puede entenderse a priori la posibilidad de usar a una persona como a una cosa, como un medio para mi fin, sin que de ello devenga el detrimento de su personalidad moral. A no ser que dejemos de considerar este derecho como un concepto jurídico a priori para convertirlo en el reflejo a posteriori de una situación social doméstica de hecho: la constitución de la familia patriarcal”
.

Al filósofo hay que exigirle que esté atento a los cambios sociales, a las nuevas posibilidades de liberación, y qué duda cabe que estas posibilidades estaban ya puestas en marcha en la época de Kant. Por poner sólo algún ejemplo, Olympia de Gouges fue llevada la guillotina por publicar en 1793 Los derechos de la mujer y de la ciudadanía. No sabemos si Kant tuvo noticia de tal hecho, pero sí que sabemos lo que pensaba de algunas mujeres destacadas de su época, como la filóloga francesa Anne Le Fèvre Dacier (1647-1720) o la matemática y física Émilie du Châtelet (1706-1749): “parece que no le hace falta más que una buena barba” (OBS 148).

La crueldad de la justicia burguesa se ve por todas partes en el derecho personal de carácter real. En el caso del derecho de los padres, sin querer abundar en ello, no se dice nada, por ejemplo, acerca de la obligación del Estado de asegurar la subsistencia de los hijos si los padres no tienen fuerzas suficientes para ello. Extraño cuando Kant considera que por medio de la procreación los padres traen “un ciudadano al mundo” (MC 103). 


En cuanto al derecho del dueño de la casa sobre los sirvientes, resulta altamente extraño que aquél los “puede recuperar y reclamar como lo suyo exterior de cada poseedor, aun antes de que puedan investigarse las razones que les hubieran inducido a ello [a escapar] como su derecho” (MC 106). En Novecento, de Bernardo Bertolucci, el hijo de un bracero, Olmo Dalcò, interpretado por Gérard Depardieu, recuerda cómo el terrateniente les encerraba cada noche en sus habitaciones para abrirles de nuevo las puertas al alba. Hombres y mujeres, condenados generación tras generación a la misma miseria, a la misma ignorancia. Decía Kant que “La Ilustración es la salida del hombre de su autoculpable minoría de edad” (RPI 17). Obviamente pensaba en el burgués perezoso o cobarde, porque aplicado al trabajador, no deja de ser una cruel ironía. 

En fin, como decía antes, aplicar el derecho personal de carácter real al ámbito de los empleados del hogar obliga a Kant a remarcar continuamente la distancia entre siervo y esclavo, y es que el derecho personal de carácter real aproxima al siervo peligrosamente a la esclavitud. De hecho, hoy no dudaríamos en considerarlo al menos como un régimen condenable de explotación.

8. Como ya he advertido, quiero detenerme un poco más en el derecho conyugal. A tal respecto, lo primero que hay que denunciar es el concepto de sexualidad que maneja Kant, que, como decía antes, participa del prejuicio pietista. Efectivamente, esta puede ser pensada como una mera utilización del otro para la obtención de placer, ahí están la pornografía y la prostitución como pruebas efectivas. Lo que no está probado es que tal reducción de la sexualidad conlleve necesariamente la negación de la persona. Aunque en determinados contextos culturales pueda ser así. Incluso puede que exista presión social para negar la humanidad de los que usan la sexualidad de esta forma, presión, a mi juicio, repudiable, como toda intolerancia prejuiciosa, motivo de persecución de personas tan ilustres como Oscar Wilde. Es aquí donde se produce la verdadera negación de la persona.


Otra forma de dicha negación, más extendida que la persecución, es la explotación,  y esta no depende tanto de qué utilizo del otro como de cómo lo utilizo. La prostitución legislada no es una forma de explotación, en cambio, un contrato laboral abusivo, sea del tipo que sea, o incluso la ausencia misma de contrato, sí que lo es. Para Kant, en cambio, no hay forma más elevada de degradación de la condición humana que la que se produce por la inclinación sexual, única forma en que “puede el hombre llegar a ser objeto de placer para otro hombre” (LE 203).

Pero es que, además, existen formas de unión sexual que no pueden ser pensadas en la forma en que lo hace Kant, es decir, como mera utilización del otro para el placer propio –dejando constancia, por lo demás, de mi respeto por tal tipo de unión. El intercambio sexual puede producirse en una comunidad de amor, donde uno no usa al otro, sino que más bien se abre a él. Y para esto el único requisito es ser capaz de amar y dar amor. Este tipo de unión, por lo demás, puede ser tanto heterosexual como homosexual. Hemos de sentirnos orgullosos de que hoy por hoy nuestro marco legal, el español, reconozca como un hecho el amor homosexual y, consecuentemente, el matrimonio entre homosexuales. En Kant sencillamente el verdadero amor es totalmente indiferente al sexo o en todo caso la vinculación sólo es accidental (LE 202-203).

En fin, para Kant, aunque hemos de intentar contener esta inclinación degradante de la condición humana, se trata de una inclinación natural que no puede ser simplemente negada sin acabar con la especie humana. Por lo tanto es preciso buscar la condición en que no atente contra la moralidad: el matrimonio, una especie de canibalismo retroalimentativo en el que recupero mi humanidad devorada, devorando, a su vez, al otro (LE 206-207). 

Entrando en la relación entre varón y mujer que se da en el derecho conyugal, se detectan enseguida claras muestras de asimetría. Ya nos hemos referido a ellas: 1) en lo puramente sexual, el hombre posee y la mujer se entrega; 2) el hombre es dueño no sólo de hijos y sirvientes, sino también de la mujer por una pretendida potestad natural. Sobre la sexualidad ya hemos dicho lo más importante; sobre el hombre como dueño de la mujer, es hora de buscar los fundamentos antropológicos de tal ideal.

En Antropología en sentido pragmático podemos leer lo siguiente: “Para la unidad e indisolubilidad de una unión no es suficiente la coincidencia caprichosa de dos personas; una de las partes tenía que estar sometida a la otra, y recíprocamente, una ser superior a la otra, para poder dominarla o regirla. Pues en el supuesto de la igualdad en las pretensiones de dos seres que no pueden prescindir el uno del otro, no causa el amor propio sino discordias. En el progreso de la cultura, cada una de las partes llega a ser superior en una forma distinta: el varón a la hembra por sus facultades corporales y su valor; pero la hembra por sus don natural de adueñarse de la inclinación del varón a ella” (ASP 253).

Aún la pretendida igualdad inicial entre varón y mujer en el derecho conyugal, y más allá de las desigualdades que Kant pretende encontrar enraizadas en la naturaleza, aquí la igualdad es sencillamente rechazada por improductiva. Se podría objetar que la desigualdad constituye una superioridad del varón respecto a la mujer en unos aspectos y de la mujer respecto al hombre en otros, pero la cuestión importante es, ¿cuál de las dos superioridades es más potente? ¿Hay en el reconocimiento de la superioridad de la mujer por parte de Kant algo más que mera galantería? La superioridad corporal, es decir, la mayor fuerza, es aquí fundamental, porque en ella se apoya el que sea el hombre el que ha de “mandar en la casa”, aunque “el varón ama la paz del hogar  y se somete gustoso al gobierno de la mujer, simplemente para no verse estorbado en sus asuntos” (ASP 254).


Ciertamente, Kant habla aquí de superioridad corporal y valor, y no de superioridad racional, que sería la realmente importante, pero sólo hay que esperar un poco y pensar mientras tanto a qué tipo de asuntos varoniles está haciendo referencia Kant, unido esto a la afirmación de que “la mujer tórnase libre por medio del matrimonio; el varón pierde por medio de él su libertad” (ASP 261).

Kant acabará reconociendo la galantería de su discurso para concluir con la superioridad intelectual del varón: “¿Quién debe tener la autoridad suprema de la casa? Pues sólo uno puede ser quien ordene todos los asuntos en concordancia con este su fin. –Yo diría en el lenguaje galante (pero no sin verdad): la mujer debe dominar y el hombre regir; pues la inclinación domina y el entendimiento rige” (ASP 261-262).

Esta superioridad del entendimiento masculino será remarcada en Observaciones sobre el sentimiento de lo bello y lo sublime. En el capítulo tercero Kant aplica la diferencia entre lo sublime y lo bello a la diferencia de género y la relación entre varón y mujer: “el bello sexo tiene tanta inteligencia como el masculino, pero es una inteligencia bella; la nuestra ha de ser una inteligencia profunda, expresión de significado equivalente a lo sublime” (OBS 148). A la inteligencia bella le están vedadas las “especulaciones abstractas o los conocimientos útiles”, “su filosofía no consiste en razonamientos, sino en la sensibilidad” (OBS 149).

En lo que se refiere a la nota definitoria de la razón humana en el ámbito práctico, Kant dice lo siguiente: “La virtud de la mujer es una virtud bella. La del sexo masculino debe ser una virtud noble. Evitarán el mal no por injusto, sino por feo, y actos virtuosos son para ellas los moralmente bellos. Nada de deber, nada de necesidad, nada de obligación” (OBS 147). La mujer, más imaginativa que racional, parece condenada a no poder alcanzar la mayoría de edad que marca claramente Kant el imperativo categórico (RPI 24). 

Y por si acaso de pretendiera escapar alguna mujer culta, preparada, aparte de la afirmación sobre las barbas a la que nos hemos referido más arriba, Kant afirma: “Por lo que toca a las mujeres doctas, necesitan sus libros acaso tanto como su reloj; es decir, el llevarlo, a fin de que se vea que lo tienen; aun cuando comúnmente está parado o no anda nada” (ASP 259). 

En el caso de ser esta cultura más que simulacro, Kant nos advierte de que el estudio y la reflexión debilita los encantos de la mujer (OBS 148). Por lo demás, sólo cuando estos encantos se van marchitando naturalmente, Kant considera adecuada la lectura en la mujer: “Poco a poco, según van desapareciendo las pretensiones o los encantos, la lectura de los libros y el cultivo de la inteligencia podría sustituir insensiblemente con las musas los sitios vacantes de las gracias, y el esposo debería ser el primer maestro” (OBS 154).

Obviamente, Kant no puede negar ni el entendimiento ni la razón femeninas, y por ello afirma que se trata más bien de proporciones y fines: “No se entienda por esto que la mujer carece de nobles cualidades o que hayan de faltar por completo las bellezas al sexo masculino; más bien debe esperarse que en cada sexo resulten unidas ambas cosas; pero de tal suerte, que en una mujer todas las demás ventajas se combinen sólo para hacer resaltar el carácter de lo bello, en ellas el verdadero centro, y, en cambio, entre las cualidades masculinas sobresalga, desde luego, lo sublime como característica” (OBS 147).


Kant no sólo cree encontrar en la naturaleza una desigualdad básica entre hombre y mujer, sino que, para remarcarla, considera que “sólo utilizando como principio (…) el fin de la naturaleza al instituir la feminidad, se puede llegar a la característica de este sexo” (ASP 256). Y es que el descubrimiento de mezclas de potencias pretendidamente masculinas y femeninas en cada ser humano, lleva a Kant a buscar el fin de cada uno de los miembros del género y desde él a plantear su educación: “esto han de tener a la vista toda educación y enseñanza y todo esfuerzo por fomentar la perfección moral de una y otra si no se quiere hacer imperceptible la encantadora diferencia que la naturaleza ha querido establecer entre ambas” (OBS 147). Para ello propone todo un programa educativo, que debe tener a su base: “I. la conservación de la especie, II. La cultura social y el refinamiento de la sociedad por la feminidad”. Kant se deshace de nuevo en galanterías al explicar ambos elementos de su programa pero el resultado final no es otro que la clásica función biológica de la mujer o, como mucho una presencia social meramente formal y decorativa. 

Si para Kant la mayoría de edad está ligada en cada persona a la “libertad de servirse de su propia razón en todas las cuestiones de conciencia moral” (RPI 24), de todo lo dicho hemos de extraer como conclusión que al menos la mitad de la población mundial, todo el género femenino, está condenado a la minoría de edad, a través de un análisis antropológico distorsionado y fomentado endoculturalmente. En el caso de los siervos, aun su alienada situación, cabe la posibilidad, aunque sólo sea como falsa ideología burguesa, de que puedan llegar a formar su propia comunidad doméstica y con ello alcanzar la plena ciudadanía, a realizar, diríamos hoy, el “sueño americano”; pero en el caso de la mujer el sistema no ofrece ninguna posibilidad de escapada, de realización personal al margen de lo familiar.
9. Más allá de la crítica a la concreta antropología de Kant, me interesa recordar, para concluir, que no creo posible reconstruir un marco metafísico, en el sentido de dogmático y apriorístico, en lo que se refiere, al menos, al ámbito de las costumbres. En este sentido, de la misma forma en que aquí he mostrado la carga antropológica del presunto derecho personal de carácter real, podríamos buscar también los parámetros antropológicos del resto de momentos del derecho en particular y de las costumbres en general. En algunos casos nos resultará alto complejo, porque ocurrirá que no hemos tomado distancia histórica respecto a los presupuestos antropológicos presentes en Kant. Pero ahí está el reto del filósofo, que para ello cuenta hoy de una ingente bibliografía científica referida al ser humano en distintos aspectos (psicológicos, sociales, políticos, culturales, históricos, etc). Tengo el convencimiento de que si hubiera algo universal esto sólo sería alcanzable a través del esfuerzo racional en la realidad, es decir, a través de, como decía Zubiri, la “probación física de realidad”
. Y digo “hubiera” porque considero que para la propia razón lo universal sólo pervive como ideal regulativo de un marchar sin límites. Lo universal, más que un sustantivo, es un verbo, una acción continua, un esfuerzo infinito.

A este respecto, aunque muchas de las cosas que he intentado mostrar aquí en referencia al tratamiento del derecho personal de carácter real coincide con lo que Concha Roldán afirma en los textos citados, hay una diferencia radical. Mientras que ella pretende denunciar las impurezas de la razón kantiana con la pretensión de lograr una verdadera razón pura
, yo considero que la razón es esencialmente impura. 

� Citaré las obras de Kant en el cuerpo del texto utilizando las siguientes ediciones y siglas: Metafísica de las costumbres (MC) (Tecnos, Madrid, 1989, tr. A. Cortina y J. Conill); Observaciones sobre el sentimiento de lo bello y lo sublime (OBS) (Porrúa, México, 1973); Lecciones de ética (LE) (Crítica, Barcelona, 2002, tr. R. Rodríguez y C. Roldán); Antropología en sentido pragmático (ASP) (Alianza, Madrid, 1991, tr. José Gaos); y Respuesta a la pregunta: ¿Qué es Ilustración? (RPI) (en VV.AA., ¿Qué es Ilustración?, Tecnos, Madrid, 1989, tr A. Maestre y J. Romagosa).


� E. Durkheim desarrolló una perspectiva tal en Leçons de sociologie. Physique des moeurs et du droit (PUF, Paris, 1950). 


� He tratado la crítica de Zubiri a Kant en este aspecto en “Persona, religación y realidad moral. Los conceptos éticos a la luz de la filosofía de Zubiri”, Pensamiento, en prensa.


� K. Popper, La sociedad abierta y sus enemigos, Paidós, Barcelona, 1994,  p. 9.


� C. París, El animal cultural¸ Crítica, Barcelona, 2004 (especialmente el capítulo tercero).


� Es una tesis radical que aparece a lo largo de su obra La naturaleza humana (Espasa Calpe, Madrid, 2006).


� E. Cassirer, Antropología filosófica. Introducción a una filosofía de la cultura, FCE, México, 1945, pp. 90-98.


� T. Negri y M. Hardt, Imperio, Paidós, Barcelona, 2002, cap. IV.


� Por lo demás, este objetivo no es original, sino que en los últimos decenios, y sobre todo desde el ámbito del feminismo y en referencia al derecho conyugal, han sido muchos los que han elaborado una denuncia en línea con la mía. Sirvan como ejemplo los siguientes trabajos: L. Posada, “Cuando la razón práctica no es tan pura (Aportaciones e implicaciones de la hermenéutica feminista alemana actual: a propósito de Kant”, Isegoría, 6 (1992), pp. 17-36; C. Roldán, “El reino de los fines y su gineceo. Las limitaciones del universalismo kantiano a la luz de sus concepciones antropológicas”, en R.R. Aramayo, J. Muguerza y A. Valdecantos (eds.), El individuo y la historia, Paidós, Barcelona, 1995, pp. 171-186; “Acerca del derecho personal de carácter real. Implicaciones éticas”, en J. Carvajal (ed.), Moral, derecho y política en Immanuel Kant, Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 1999.


� G.W. Hegel, Principios de la Filosofía del Derecho, Edhasa, Barcelona, 1999, tr. J.L. Vermal, pr. 40, p. 122. He tratado el concepto hegeliano de familia en “La familia como momento de la esfera de la eticidad”, El Buho. Revista electrónica de la asociación andaluza de filosofía, 6 (2009), pp, 89-97.
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� Ibíd, pr. 75, p. 162.


� Ibíd, pr. 161, p. 279.


� Ibíd, pr. 40, p. 122.


� “Acerca del derecho personal de carácter real”, op. cit., p. 218.


� Ibíd. 


� X. Zubiri, Inteligencia y razón, Alianza, Madrid, 1983, p. 227.


� “Acerca del derecho personal de carácter real”, op. cit, p. 226. 
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